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De mis consideraciones: 

O En cumplimiento a lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañias, comunico a 

Ud. que con fecha de hoy, se ha inscrito en el libro de acciones j accionistas de 

la compañía de mi representada, la siguiente transferencia de acciones: 

a) El Certificado Provisional No. 01, contentivo de UN MIL CUATROCIENTAS 

acciones, transferido parcialmente, por el señor Alfredo Rendón Cedeño a favor 
de los menores: Felipe Plaza Rendón y Luis Alberto Plaza Rendón, 750 y 608 
acciones, respectivamente. Ambos menores están debidamente representados 

por su padre, señor Luis Plaza Alcivar. 

b) El Certificado Provisional No. 02, contentivo de UN MIL CUATROCIENTAS 

0 acciones, transferido por el señor Luis Plaza lcivar a favor de la señora MARIA 

ELENA RENDON DE PLAZA. 

O Cc) El Certificado Provisional No. 03, contentivo de UN MIL acciones, transferido 

par la señorita María Antonieta Nogales Franco a favor de las siguientes 
personas y de la siguiente manera: Maria Elena Rendón de Plaza, 616 acciones; 

Ernesto Robles Alcivar, 6d scciones; Roberto Rendón Cedeño, 42 acciones; y el 

menor Felipe Plaza Rendón, debidamente representado por su padre, señor Luis 

Plaza Alcivar, 258 acciones. 

d) El Certificado Provisional No. 04, contentivo de DOSCIENTAS acciones, 

transferido por el señor Mauricio Trujillo Arizega a favor del menor Luis 

álberto Plaza Rendón, debidamente representado por su padre, señor Luis Plaza 

Alcíivar. 

e) El Certificado Provisional No. 05, contentivo de DOSCIENTAS acciones, 

transferida par el señor Fernando Torres Bejarano a favor del menor Luis
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Alberto Plaza Rendón, debidamente representado por su padre, señor Luis Plaza 
álcivar. | 

Deja constancia que tanto los cedente y cesionarios son de nacionalidad 
Ecuatoriana. De esta manera dejo cumplida la obligación que me impone la Ley. 

- 

| 

Muy atentamente, | 
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